
Lunes 26 de Febrero de 1855. Núm. 25. 

Las leyes y l a* d i spos ic ión^* frAnernfo* d*í1 r .nhíet-
no son oÍ)l i í?atorias para ca»la capi ta l de provinc ia 
de* le que su publ ican oUuialiueutu en el.a , y i losüe 
c i n t r o d 'a t t lespii t ís para los d e m á s |HJ,>|>IOS «IR la 
misma p r o v i a c i i . (les tle Z Üé Noviembre de Í $ M . ) 

L i s l eyes , ó r d e n e s y anuncios que .se inamlen p u 
b l i ca r en los Bole t ines ol iciaies se han du r t- imur s i 
Cefe pol í t ico r e s p e c t i v o , por cuyo conducto «b pasa
r á n á los edi tores de los menciohados p e r i ú d i c o s . Se 
«se t íp túa de esta d i spos i c ión á ios S e ñ o r es CapitaiiK^ 
geiitsraies. (Qrttenet de Ú de Abril y 1) de Ayottó dé 
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En ta Gacela de Madrid del día 7 del corriente $e halla 
inserto lo tiguienie. 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA, 

; Sección quinta. 

La Reina (Q. D. G.) en vista do las oliscrvacirncs 
liechas por varias corporaciones y funcionarios del ramo 
de iusiruccioU primaria acere» de la cotiven encio de mo
dificar los programas que actiialmenle rigen para los 
ejercicios de oposición á escuelas vacantes, se lia servi
do disponer que en lo sucesivo se sujeten dichos ejerci
cios y los de mejora de sueldos al programa que se pu
blica á continuación. 

Do Real orden lo digo á V . . . . para los efectos Consi-
puionlcsi Dios guarde a V . . . . muchos .años. Madrid 3 Je 
Febrero de 1855.=Aguirre.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de...... 

I'UOGnAJU DE OPOSICIONLS A ESCUELAS VACANTES. 

Escuelas elementales de niños. 

Finalizado el término para la admisión ¡ y dentro dé 
los dos primeros dias después t se reunirá el Trilmnnl en 
jnntn preparatoria para dar ciicnla de los expediuilles. 
del número y dotación de las plazas vacantes , acordar la 
manera de proceder á los ejercicios y fijar «I di.i, linfa'y 
sitio en «juo han de Celebrarse. Kl día ilesî nud.> para dar 
principio nn pasará de los tres inmediatos siguientes á 
esta reunión* y se anunciará du manera que llegue á no
ticia de los opositores. 

Los ejercicios do oposición ñ escuelas clcmciltalés se
rán de ilos clases: orales y csci itus. 

Kl ejercicio oral consistirá: 
1.° En contestar ó las preguntas que designe la suerte 

sobre religión y moral ¡ pedagogía, gramática castellana, 
srilinélica y ngricnlliira. 

II.dirá preparadas al erecto treinta preguntas de cada 
una de estas materias, en listas distintas, y una urna con 
«Iras bnlas bolas numeradas de uno á treinta. El oposi
tor sacará tres bolas: y después de leer las premunías de 
• cl¡¡¿o;¡i y moral que tengan el mismo número, coulcsta-

íá á nba de' ellas por ló menos: sacará luego otras tids 
bolas para el examen dé pedagogía, y asi suecsivamento • 
para el de las demás materias; 

Él sorteo de preguntas de cada ramo entrarán siem
pre las treinta bolas. Las preguntas que, sean contestadas 
se reemplazarán con otras. 

2.a En la explicación. al alcance de los hiiins, <io 
un panto relativo á Cualquiera de las materias expresa
das, exceptuando la poda!;ngia. 1 

El opositor abrirá el libro dó texto dé las «únelas que 
se le designare; leerá Un párrafo que 110 pise de una pá- ' 
giiio, y procederá á la explicación dél pitillo de que trate -
con el libro cerrado. 

5.° Én leer en libro iütprcso y manusbritoi 
4.° En escribir en el encerado y hacer ol análisis 

gramatical y lógico del período que dicte uno du lós Jtie-
ces. ' 

El ejercicio escrito Consistirá: • ' 
i . * En escribir una plana de letra magistral.' . 
2 / Én una explicación i que no baje de ilus> páginas 

en cuarto; acerca de métodos especiales do cnsefuinza. 
El punto sobre que ba de versar esla explicación lo 

designará la suérte de entre Veinte de los mas importan
tes de métodos especiales de enseñanza ron aplicación á 
las escuelas elementales > nscrilos-de antemano ten papele
tas separadas ó en tina lista numerada. 

Todos los opositores practicaiáu á un mismo tiempo 
este ejercicio ¿ que podrá durar Una liora ,. colocados- dn 
manera que nú puedan auxiliarse mutuamente, y vigila-. • 
dos por individuos del Tribunal Trascurrido el tiempo • 
marcado^ el opositor firmará su escrito; y lo entregará ba
jo sobre al Presidente o al que baga sus voces. • 

Terminados todos los ejercicios; se reunirá el Tribu--, 
nal y procederá á calificar y censurar los de cada oposi
tor. La calificación será absoluta y relativa: la.absoluta ! 
para determinar la clase de escuelas á que puede aspirar 
cada opositor, clasificadas por la dotacioii; Conf'oiine á la 
circular de 17 de Abril do J848; y lo reluliva para fijar 
el óidon de mérito entre todos los que sean acreedores á 
Una misma clase de escuelas, 

El Secretario llevará actas bn relaf iort de Ins acuer
dos del Tribunal y de lodos lus ejercicios, las cuales se 
firmarán por los Jücces, y se pasarán por el Presidente 
á la comisión superior para que puedan tener' lugar las 
operaciones marcadas en los artículos 25 y siguientes del 
Leal decreto de 25 do Setiembre de Í8 i7 . 

Encuetas superiores. 
Los ejercicios se Vurilicarán en la misma forma que 

los indicados para las escindas elementales. 
El piimer ejercicio vuiaaiá sobiu las materias siguien-

tcs: 
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Religión y itior»l.=Pe(l8gog¡a.=Gran)ál¡ca castellana. 

s=fioc¡ones de retórica y poé l ica .=Ar¡ l [Dél ica .=Ele inen-
tos de gO"melria.=bibujo lineul.=iNocicme8 generales de 
física é historia natural, aplicables á los usos comunes de 
la ri(Ja.=EleiDeiilü3 de geografía é liistoria.=Asricultu-
r a . 

Los demás ejercicios orales serán los mismos que pa
ra las escuelas elementales; pero mas exieusas las contes
taciones. 

Los puntos para la explicación escrita versarán sobre 
educación y métodos de enseñanza con aplicaciuu espe
cial á las escuelas superiores. 

Para esta explicación» que deberá ocupar cuando me- , 
nos un pliego, se concederá hora y media de tiempo. 

Etcutla* de niñai. 

Los ejercicios serán orales y práct icos: 
Los orales consist irán: 

1. * En uñ ejercicio de preguntas sacadas á la suerte 
en la forma indicada para las oposiciones á las escuelas -
ile niñiiti, y sobre las materias si|;uieiitc»: 

l)oclrina t:risliaiin.=Noriunes de Kr;>inálica.=l(lem de 
arilmética.=l'rinci|>iosgenerales y mas conocidos de eco
nomía doméstica. 

1 ' En leer en libro impreso y on manuscrito. 
3. * En el análisis ¡•nmialicul de un párrafo que de

signará unn de los Jueces. 
4. * En media; hora de;preguntas sobre los deberes de 

una niaestrai sobre el aseo, laboriosidad y conducta mo
ral y religiosa de las n iñas , y acerca de la manera de . 
hacer y ensimar con perfección las labores de mas inme
diata utilidad en las escuelas de que se trate. 

El ejercicio práctico consistirá: 
1.0 En escribir una plana de letra magistral. 
2. ° En escribir al dictado una máxima ó sentencia 

que no pase de cuatro líneas. 
3. ° En continuar las labores propias del sexo, que 

las opositoras deben presentar sin concluir. 

Ejercicios para lo* «pi rantes á mejora de dotación. 

Los ejercicios para los a sp i ran tes» mejora de dota
ción tendrán lugar después de determinados los de .oposi
ción á escuelas vacantes, verificándose en la propia for
ma que estos. 

Se llcverá acta por separado de los ejercicios y califi
cación de cada uno de los aspirantes, la cual con los ejer
cicios escritos del mismo se unirán al expediente que ha 
de remitirse al tiohiernu de S. M . 

Los ejercicios en que actúen los maestros , serán pi'i-
blicns. . 

/.o que M muerta en el liuietin oficial pora su publicidad. 
ÍMin 10 de Febrero de 1855.—Patricio de Azcarate, 

tomiiiúan ta» lista* <te lo» tlteiort* que tomaron parle tn la 
rtiiacioK tu ta.tltcaan trrificoila á conueutncia de haber re-
nuHciatlo i), /lernaiilo hjlniat ti canjo de Diputado, 

Cnl.KC.IO KI .KATOHAI . |>F. VROAS DEL CoNUADO. 

D. Rafael Lorenzana. 
Felipe Tfjerina. 
Tomás Licbana. 
Francisco (¡onzalcz. 
Isidoro <¡¡>go. 
Miguel Orelas. 
Juan González. 
Leonardii Juurcz. 
Ildelunso liarcia. 
Aniceto du Campos. 

D. Andrés Alonso. 
Manuel Llamazares. 
Santiago Llamazares. 
José de Robles. 
Manuel Znpico. 
Melchor de Robles. 
Francisco de Tapia. 
Vicente Diez. 
Manuel Fidalgo. 
Manuel González. 

D. Nicolás González. 
Angel Fidalgo. 
Juan Antonio de Robles. 
Segundo de Robles. 
Andrés Rebollo. 
Leonardo Llamazares. 
José Llamazares. 
Matías Perreras. 
Nicasio Ferreras.. 
Isidoro Llamazares. 
Donato Carcedo. 
Miguel Llamazares. 
Manuel Ferreras. 
Pascual Ferreras. 
Juan Ferreras. 
Francisco Nicolás. 
Domingo Rodríguez. 
Tomás López. 
Manuel Lopéz. 
Dionisio Mirantes. 
Josi! Mirantes. 
Fulgencio Viejo. 
Sebastian de Castro. 
Ilenilo González. 
Santos González. 
Froilán Rodríguez. 
Tomás Serrano. 
Roque González. 
Vicente González. 
Dámaso Lamoral. 
Pablo de Robles. 
Juan Llamazares. 
Martin Fernandez. 
Manuel Fernandez. 
Gregorio López. 
Francisco López, mayor. 
Pedro López, menor. 
Francisco Ontauilla. 
Andrés López. 
Manuel Gutiérrez. 
Gerónimo López. 
Manuel Fidalgo. 
Seropio López. 
Francisco López, menor. 
José Sánchez. 
Juan Manuel Vi l l apa -

dierna. 
Félix Villapadierna. 
Gerónimo García. 
Justo Mirantes. 
Joaquín Rodríguez. 
Manuel Llamazares. 
Andrés Salas. 
Angel Sánchez. 
Antonio Aller, menor. 
Clemente de Castro. 
Joaquín Viejo. 
Melchor de Robles. 
José Torices. 
José García. 
Pedro García. 
Isidro Aller. • 
Cayetano Villafafic. 
Pedro González. 
Dámaso de Robles, 
llernardo Escoliar. 
Fernando G.im'a. 
Manuel Ferreras. 
Gerónimo Llamazares. 
Juan González Llainaz." 

D. Matías González, 
Santiago Alaez. 
Faustino González. 
Lorenzo Llamazares. 
Matías González, menor. 
Hilario de Robles. 
Tomás Estévanez. 
José Llantera: 
Juan González Villáfañe. 
Rernardo Vetilla. 
Manuel González Velez. 
Fernando González. 
Antonio de Robles. 
Francisco González Fer

nandez. 
Pablo Salón. 
Francisco Mancebo. 
Julián González. 
Francisco Selva Rodrí

guez. . 
Fernando Diez Miranda. 
Gregorio Diez 
José Afiuas Robes. 
Pedro Iglesias. 
Leandro Gnnzalez. 
Andrés Viejo. 
Francisco Menclicro. 
Inocencio Rodríguez. 
Joaquín Berduras 
Angel Llamazares. 
Joaquín Martínez. 
Gerónimo Llamazares. 
Félix ttalbuena. 
Rernardo González m." 
Eugenio González. 
Damián Llamazares. 
Marcelo de Robles. 
Francisco de Robles. 
Rallasar Viejo. 
José Martínez. 
Juan Llamazares. 
Francisco Llamazares. 
Felipe Llamazares. 
Juan García. 
Miguel Gago. 
Toribio de Robles. 
José Jalón. 
Donato Llamazares. 
Francisco González. 
Manuel García. 
Matías García. 
Pablo Fidalgo: 
Isidoro de Castro.. 
Luis de Robles. 
Salvador llalbuena. 
Felipe González. 
Simón Fidalgo. 
Manuel de Castro. 
Gregorio Prieto. 
Torcuato Puente. 
Angel Martínez. 
Isidoro García. 
Nicolás Fernandez. 
Francisco García. 
Manuel García, menor. 
Miguel González. 
Santiago de Robles. 
Francisco Gonzalt'*. 
Tomás Llamazares. 
Antonio de Tapia. 

M 



T 
O. Manuel Fornamlez. 

Marcelo ile Rohles. 
Lorenzo Unnz.ilcz. 
Santiago González. 
Joaquín González. 
Francisco de Itolilos. 
Marcelo González. 
Sanios de Ciistro. 
Jum González. 
Gregorio Fernandez. 
Francisco Castro. 
Francisco Serrano. 
José Fernandez. 
Pedro liodriguez. 
Mauricio Lnpez.' 
Pedro García. 
Luis Serrano. 
Norverto Martínez. 
Gaspar Llamazares. 
Hilario Viejo. 
José Diez. 
José González. 
Antonio Viejo. 
Clemente Diez. 
Ant 'Un Diez. 
Coferinn García. 
S.itiiruino (•nnzalez. 
Jturnardo Diez. 
Molías Diez. 
Martín López. 
Hilario López. 
Carlos López. 
Manuel Miares. 
Faustino Redondo. 
Lorenzo López. 
Pedro López, mayor, 
José Oultmilla. 
Tomás Lnpez. 
Crcilin Vidduvieco. 
Manuel Roldes. 
Sanios González. 
Isidro González. 
Juan Diez. 
Manuel González. 
Manuel Diez. 
León ile Villapadierna. 
Antonio de Robles. 
Pascual Salas. 
Fructuoso Suarez. 
Isidoro Diez. 
Juan de Robles. 
Luis Gaicía. 
José Rodríguez. 
Pedro Rodríguez. 
José Sánchez. 
Angel Mirantes. 
Manuel Perreras. 
Toribio Prieto. 
Vicente Mirantes. 
Mateo Siiiichez. 
Sebastian Puente. 
Juan González. 
Antonio Aller. mayor. 
lisnacin lluilri}!Ut!Z. 
Franciseo González. 
Fernando Snlas. 
Ignacio ilc Robles. 
Manuel Ramnn. 
Gregorio Rodriguez. 
Maleo Perreras. 

D. Gabriel Aller. 
Tomás Diez. 
Juan do Castro. 
Juan Turicos. 
Francisco Aller. 
Vicente Blanco. 
José Aller. 
Felipe Aller. 
Tomás Torices. 
Manuel Martínez. 
Sautiago Bardal. 
Santiago de Robles. 
Celedonio Martínez. 
Santos González. 
Manuel Bardal. 
Joaquín de Aller. 
Cayetano García. 
Eusebio Rodriguez. 
José Aller. 
Manuel González. 
Esteban Torices. 
Laureano González. 
Julián Vecilla. 
Tomás Fídalgo. 
Hermenegildo González. 
Esteban de Rubíes. 
Joaquín de Robles. 
Dámaso González. 
Froiláo Diez. 
José González. 
Francisco González V i -

llofufte. 
Torínio de Robles. 
Manuel Llamera. 
Francisco Salas. 
Felipe do Robles. 
Aguslia Llamazares. 
Elias García. 
Carlos Martínez. 
Antonio Escobar. 
Saoliago González. 
Pedro de Robles. 
Pablo Llamazares. 
Angel González. 
Pedro Perreras. 
Félix García. 
Pedro Viejo. 
Gabriel García. 
Bernardo Cuelo. 
Gregorio Rodríguez. 
Francisco Otero. 
Andrés González. 
Felipe García. 
Narciso Viejo. 
Manuel González Fídalgo. 
Manuel González Alva-

rez 
Ramón de Castro. 
Gabriel Perreras. 
Ceferiño Valdesogo. 
Justo Juárez. 
Santos Llamazares. 
Manuel de Robles. 
Victorío González. 
Dámaso de Castro. 
Manuel de Laiz. 
Santos de la Puente. 
Manuel de l.i Fuente. 
Simón Martínez. 
Dámaso Fernandez. 

D. Isidro Alvarez. 
Pedro Alonso. 
Agustín López, 
itartolomé Alonso. 
Benito Pablos. 
Luis de la Puente, 
losé Gutiérrez. 
Antonio Puente. 
José Alvarez. 
Miguel García. 
Ventura Ordás. 
Pedro Estébanez. 
Martin Puente. 
Miguel Alvarez. 
Cosme Alonso. 
Pedro Fernandez. 
Manuel Fernandez. 
Gerónimo Llamazares. 
Gregorio Crespo. 
Manuel Rodriguez. 
Marcelo Toricus. 
Ildefonso Crespo. 
Esteban García, 
liernardo de Castro. 
Froílán Martínez. 
Lorenzo Llamazares. 
Pedro Martínez. 
Domingo Diez. 
Basilio Martínez. 
Miguel Puente. 
Agustín González. 
Hilario Prieto. 
José Sánchez. 
Gaspar Fernandez. 
Bernardo de Castro. 
Vicente Gutiérrez. 
Ignacio Martínez. 
Santos de la Puente Mén

dez. 
Fabián Puente. 
Monuel López. 
Antonio Tascon. 
tlanuel Gutiérrez. 
Manuel Ordás. 
Fernando Muñiz. 
Gabriel Alonso. 
Juan Salas. 
Ildefonso Llamazares. 
Andrés Sancho. 
Pedro Puente. 

- Valentín de Robles. 
José de Campo*. 
Isidoro A laiz. 
Isidro Rueda. 
Justo Alonso. 
José Cartujo. 
Gregorio Salas. 
Juan do Robles. 
Gabriel Salas. 
Felipe Puente. 
Manuel de la Fuente. 
Froilán Alonso. 
Manuel Gutiérrez. 
Marcos de la Puente. 
José Gutiérrez. 
Pedro Alonso. 
Alejandro Laiz. 
Manuel López. 
Agustín Aller. 
Froilán Alaiz. 

99 
0. Isidoro de la Puente. 

Ignacio de Castro. 
Francisco de Castro. 
Pascual Fernandez. 
José Tascon. 
Domingo Pérez. 
Miguel Gutiérrez. 
Juan Llamazares. 
Agapit» Puente. 
Antonio García. 
Pedro de Castro. 
Primitivo Alonso. 
Mariano de la Puente. 
Anselmo Prieto. 
Yalentin Diez. 
Isidoro Ordás. 
Manuel Gutiérrez. 
Juan Rueda. 
Francisco Llamas. 
Kriinciíco Hidalgo. 
Rafael Alonso. 
Fruiinisco de Robles. 
Pascual Serrano. 
Manuel Gaiciu Cartujo. 
José Aller. 
Bernardo Salas. 
Miguel Alvarez. 
José Fuertes. 
Nicolás Bárcena. 
Isidro Villanueva. 
Cecilio Crespo. 
José Gutiérrez. 
José Fernandez. 
Francisco de la Puente. 
Juan Llamazares. 
Pedro Aller. 
Manuel Llamazares. 
Bernardo Esteban. 
Diego Alonso. 
Venancio Rodríguez. 
A tila no Diez. 
Julián Alvarez. 
Ramón Diez. 
Juan González, mayor. 
Joaquín Llamazares. 
Ignacio González. 
Juan Alvarez. 
Elias de la Madrid. 
Manuel Rodríguez mayor 
Miguel de la Madrid. 
Lcsmes do Ayala. 
Miguel Rodriguez. 
Pablo de la Madrid. 
Santiago Diez. 
Felipe Marliniv. 
J o s é González. 
Isidoro González. 
Florencio Aller. 
Pedro García. 
Maleo Sánchez. 
Angel.dc Robles. 
Mariano Ordás. 
Antonio González. 
Benito de Robles. 
Vicente Zapico. 
Pedro del Río. 
Alonso Rodriguez. 
Lázaro Zapico. 
Manuel González. 
Francisco González. 
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. Ali'jnmlro Zapico. 
Aiiiirés S.inchez. 
liraulio l'clacz. 
Eugenio López. 
Cosme González. 
Ifernarilo Palanca. 
Tom.is García. 
Atartiniono Robles. 
Eusebio l'elaei. 
Dámaso Oigales. 
Alalias Gutiérrez. 
Isidro Rodríguez. 
Nicolás Unrriales. 
Isidoro Canon. 
Burnardo Sánchez. 
Froilán Sánchez. 
Félix González. 
Francisco del Rio. 
David Gulicrrcz. 
Simón Cañón. 
Iternabé García. 
Francisco García. 
Manuel Diez. 
Fernando Presa. 
Felipe Buron. 
Manuel Arenes. 
Felipe Fernandez. 
Manuel Reunnra. 
Francisco González. 
Sanios Rodriguez. 
Manuel Rrmero. 
Pedro Martínez. 
José de Roldes, mayor. 
Francisco Rodríguez. 
Serafín Zupico. 
Juan Tcjerina. 
Julián Llamazares. 
Faustino Llamazares. 
Antonio Llamazares. 
Manuel Martínez. 
Ignacio Hirdrigticz. 
Pedro Ganzaluz. 

D. Domingo Alvarcz. . 
Simón González. 
Matías García. 
Mariano García, 
liallasar de Campos. 
Vicente González. 
Joaquín González. 
Félix Lbinnzures. 
Manuel GonzMez, 
Román Gutiérrez. 
Mateo Barbado 
Rnrtolomé Alvarcz. 
Pedro del Vallo. 
Francisco Cueras. 
José Marltnvz. 
Simón Olmo. 
Manuel Cuenya. 
Isidoro Uanco. 
Cosme Anión. 
Juan García. 
Maitano Pozo. 
Antsnio Gdit ía. 
Isidoro liquide. 
Mi'iiel Llamazares. 
Antonio Gonmlez. 
José Llamazares. 
Antonio Lobo. 
Cariné García. 
Esteban Gutiérrez. 
Sunliago Prieto. 
Ambrosio Cañón. 
Tlenito Duron. 
Manuel Rodríguez. 
Manuel de Lario. 
Luis Hurón. 
José García. 
ITominuo Crespo. 
Isidro García. 
Mnnuel Parios. 
Pedro Muren. 
Francireo Reguera. 
Tomás Cnenya. 

(Continuará.) 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgada de 1.* instancia de Valladolid y especial 
de Hacienda de la prorincia. 

En la noche del 13 de este mes y hora de las 
1 I , cuatro homlircs desconocidos y enmascarados, 
cuyas señas á conlinunción se espresan, penetra
ron cu la casa de Francisco Lope?. Pando, vecino 
de la villa de Tudela de Duero, robándole los efec
tos y dinero que tamliicn quedan espresados, y en 
su virtud he acordado en providencia de este dia 
oficiar á V . S. como lo hago, á fin de que se sirva 
disponer se inserten en el liolelin oficial de esa 
provincia las señas de los ladrones y efectos roba
dos, encargando á los Alcaldes de los pueblos de 
la inisnia que en el caso de que fuesen habidos 
los primeros procedan á su prisión y remisión á 
esle Juzgado, lo mismo que cualquiera per.sona en 
cuyo poder fuesen hallados todos y cualquiera de 
los precitados cfuclos robados, rogando á V . S. te 

sirva darme aviso de haber tenido efecto la insér-; 
cion para que surta en la causa los efectos opor
tunos. Valladolid 1G de Febrero de 1855. = P r u 
dencio Saenz Abusos. 

Senas de los efuctus rohudos. 

Una capa de paño mileno pardo casi nueva 
cop un embozo de pana negra bastante empolva
da de harina, cuatro sábanas de lienzo ancho, una 
tabla de manteles grande de hilo osada, un paíío 
de manos y una servilleta, dos pares de medias para 
hombre de algodón blanco, un pañuelo (imito azul 
con pintas y ramos encarnados, quinientos ó seis
cientos rs. en metálico, ciento en vellón, lo denias 
en dos monedas de oro de á ochenta, una de cua
renta y napoleones, pesetas y medias pesetas. 

Se tías de los Imlnmes. 

Cuatro hombres uno de estatura corta, grueso, 
con chaqueta de punto algodonada como de color 
azul, otro mas alto con pantalón azul. 

JEl Comisario de guerra. Ministro de Hacienda 
militar de la provincia de 1A:OII. 

Hace saber: que no habiendo producido remate 
la subasta anunciada por el edicto de la Intenden
cia general militar inserto en la Gacela de primero 
de Enero próximo pasado núm. 730 para contra
tar el servicio de hospitalidad militar de la plaza 
de Ceuta, se verificará nueva subasta simultánea en 
la espresada' Intendencia general y en la subalterna 
del dislrilo de Andalucía, (Sevilla) el diez del p ró 
ximo mes de Marzo para contratar el referido ser
vicio por cuatro años á contar desde primero de 
Abr i l del presente con sujeccion al pliego general 
de condiciones y plan de alimenips á él anexo 
aprobados por Real orden de 1." de Diciembre de 
1854 y con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 37 de Febrero de ISSá é instrucción de 
3 de Junio siguiente que estarán de manifiesto en 
las Secretarías de las ya citadas Intendencias. 

Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que deseen interesarse en el espresado servi
cio puedan presentar sus proposiciones en aquellas. 
León SI de Febrero de 1855.— Gerardo Pcrnct. 

TORIBIO F E R N A N D E Z 

Ademas del buen surtido <[ue conlínuamcnlc 
liene en su eslaMecimicnto, acaba de recibir un bo
nito surtido de perfumería de la fábrica mas acre
ditada de Varis, vino de Champagne superior, que
sos <le bola y de nata siimamenle frescos, guantes 
de [del de cabrito de primera calidad para hombre 
y señora con otra porción de artículos. 


